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Segundo.-eada zapato de seguridad de dichoo mnd.íf,;'cl.
y grado llevará en sitio visible un' sello inalterable y que no afee·
te a sus condiciones técnica'S y de no ser ello posible. un sello
adhesivo.• con las adecuadas condidones de consistencia y per~

manencia. con' la· siguiente inscriRCión: M.T. Homol. 1.781
18-12-84-Zapato de seguridad contra riesgos meeánicos-C1ase 1
Grado A.•

. !,) .

Lo que se hace público: para ~r.al conoci¡nicnto. de confor·
midad con lo disp~1o en el articulo 4." de la Orden citada Sol>
bre homologación de' l.os. _me4io.s de protección personal de los
trabajadores y NoonaTé!:D,iGl Reglamentaria MT·5 de ~CaJzado
de seguridad conll\lf riesm,~ánicos»' aprobada por \l.es<!I'I·
cióo ,de ,31 de enero.~e ,1:i8~:.~ ,.,.; '.1 : ¡l r

, Madrid, 18 de.diciembre 1984._EI Director senetal. Fr'atI-
cisco José Garcia~~H .'''.' .. ;: #,'~'., , i,' .:.' . .:,).. '-.' ;. ) .:~. ,- - ,

\•
j

. !

5374, RESOLUClON de 18 de dkiembn de 1984. de la
Direccibn Generql ~ Tr/lbajo¡ par la que lit iwmD/o
ga con el nÚ"'fra 1-177, la bota. de seguridod. MoJeIo
20-1;' JaDrÍ<'at!t¡ y presenttJdi< par la- EmpreSIJ SaJa/.
S. A.. ~ TorrejÓJIcJe, Ardo. (MadrUJ). . \

Instruido en esla Dinlc:tiQDc Oéneral de· Trat.jo.. e.~e
de homologación de la· bola deseguridalll, Modelo' 20-1. Clase.I,
con arreglo a lo J'."'Venido en.la OrElen de 17 de mayo de 1974,
sobre homologaCIÓn de lo,. awdioo de protección. persooal de los
trabajadores. se ha dil;tadp rqsoh¡ción,en cu~a parte dispooiljva
se eSlabteee k> siguiente:,...

"Primero.- HomolOgllr h. bota de seguridad, Modelo 20-1. fa
bricada y' presentadii por la Empresa Saral, S. A:, con domicitio
en Torrejón de Ardoz (Madrid). calle Torrejón número 7, como
calz..do de seguridad cO\llra riesgos mecánicos de Clase I. GradoR ..'-' , •... ..

. Segundo. Ca"" Ilour de segi¡rid\ld de diChos' modéto, clase y
grado lte-.a rá en sitio víSit>le un sello inalter;¡.ble· y que no ~fe<;te
a sus condiciones técnicas y de no ~er ello posible. un sena at;lhe
sivo. con las adecuadas c~:mditip~ de-consistencU, y. permanen·
cia. con la siguiente 'Inscripción: "M,- T: 1I0mol. ·1.777-18~
11-84-80ta de seguridad contor rie'Sgos tnecánicos-C1itse ¡-Grado
B,~.

. \ , ," ! i ~ .',> , 'r, .. ,; '1 1 . l' " .',' -; • l'

Lo que ~ hace públICO para general éónoclmiep.l'O.. de eonf()r.
midad; con k) dispuesto en el articulo 4," de la Orden citada so·

!
5373 RESOLUC10N de' Ni detJjcie~ de 1984, de la

Direcc/iJn' Gli!neral'de TrabaftJ, por la que se~
ga con el número 1.780. la bota de seguridad. Modelo
Maxi bool hebilliJ nUrilo IIl, Jabricada y presenlada
por la, EmpreSa SáJiJI•. S. A.. de Torrejón de Ardo;

.1MadfidJ:·· . ., . . _'.

'. Instruíd~' en esta Dí~ióit-cf!neralde Trabajo,expedíente
de homolo~ación de la bota de seguridad, Modelo Maxi baot
bebilla nitnlo lIJ, cOn arreglo,a lo prevenido en la. Orden de 11
de mayo de 1974.sol>lé,hpmofogac.ón de los medios de r,rowc·
ción personal de 1... 'trabajado~ se ha dietado "'solUCIón, ~
.cuya par~ dispositiy~ ~~~tableee I~ siguiente:

«Primero.-Homologár la bota· de· seguridad, Modelo MaJIi
baot hebilla nitril6 IU. fabricada y p",""ntada por la Empn:aa
Safal, S. A., con domiclltb en Torrejon de ArdOlZ (Madrid), calle
Torrejón número 7., como calzado de seguri~d contra nesgos
mecánicos de Clase 1Il, Grado A; . " . ,

Segundo.-Cada bota de seguridad de dimos modelO, clase y
grado llevará en silla visible un, sello inaltera~le y que no afecte
a sus condiciones técnicas y de no ser ello poSible, un sello adtte.
sívo. con las adecuadas condiciones de consiltenc:ia y permanen
cia. con la sigUiente inscripción: M.T. Hornol. 1.180-18
12-84-Bota de~ coótta rieogoo -mn;r.....C1ase "'\l~-
do A.» '
, Lo que se hace pú\)j~ ¡¡ara general con~mi~to. de confor·
midad con lo dispuesto en el articulo 4." d~ la Orden citada so
bre homologación dé loS medíos de p'roll:(:CÍón personal de los
lrabajadores y Norma Técrlica Reglamen~.ria MT-5 de «Calzado
de seguridad conka ,ries¡os .~~aieos». aprobada por Resolu-
ción de 31 de enerQ <le ¡~1I1.,., ,",

Madrid, 18 de dicietlIbce del984.-EI DIrector 80......... Frab-'
cisco Jooé Garcia zapata;· '. ."

, ~ 'H...l;'&¡I<t:!l;1!.l.i '.,~ "">:""1. l''': ",·t';" ·t~

~ ," >~"j>.. :;. ','" ,

5372. RESOlUClON de 111 de diciembre de 1984. de la
DireaÍÚIl GenerulJr Trabajo, pOI' la que se homolo
ga ('fin el nÚ1nerfl -/Y81 tI zapato de j'cguridad, Mo
delo rraining ulio IiÍ;lI'Ill1,labricado y presentado por
la Empresa So/al, :t A., i/e. Torrejón' de. A,.dor (,WQ-
arid) , .;' .' '.

_ ::, :." .,.' "1,', _, .. _-:

Instruido en esta Dirección General. Trabttja. expediente
de homologación del zapato de seguridad. Modelo Training alto
nitrilo. con arreglo a lo prevenido en l..orden de 17 de mayo de
1974. sobre homo1oga<:ion de 1"" medios ... prOIC<.'Ción~rsoRal

de los lraoojadoffi( se ha dictado resolución. eOI ~uya parte Jis-
positÍ'.:a se establece )o siguimre:", , .,

((Primero,-Homotogar eliapato -de segurid,d: Modelo Trai·
ning alto nitrila fabrit-'ddo' y ~nrado por la Empresa Safal ..
S. A.. con dQmiciljo en Jorrej<\n de Ard"" (Madrid), calle Torre
jón número' J. com~ callad". de se¡uridad contra rie~gu.'l mecáai·
ü's de Clase 1. Grado A,'" ..

. RESOLUdoN ~ 18'~ dickmbre de 1984. de /o
Dirice/bn Generalk TrabaftJ, par la que se homola
ga c~n elnúméa 1.783: /o bola de seguridad. Marca
TulaJi. Modelo t-/.()()(f-PAC, fabricada y presenlada
por la Empre,sa Iluni, S. A., Je Se.villa. ,

Instl1lidQ en eola Dirección General de Trabajo expediente
de homologación de la bota de seguridad, Marca Tulan, Modelo
T-I.000-PAC con arreglo a-lo prevenido en la Orden de 17 de
mayo de 1974, sobre homologación de 1... medios de protección
personal de 101 trabajadores, se ba dictado resolución. en. cuya
parte dispositiv~se estabJeq; lo siguienté ,. .'.

«Í'rill1lOro.~U:omPióga< la bota de sellUl'id3d, Marca Tulan.
Modelo T.l.OOO-PA<::.CIa& 111, fabricaila 1. p....ntada por la
Empresa rturri; S. A., coa domicilio en Sevilla, avenida de Ro
berto Osborne número. 151, como calzado de seguridad contra
riesgos tnel;ánicoo de Clase III; Grado A. .

Segundd.-Cada bota dese~ridad ,de díehosmodelo, marca,
clase ygradO', llevará en siti.o VISible' ull'seHo inalterable y que no
arecte a sus condiciones lécnicu. y'de 110 ser ello posible, un se
110 adhesivo; con las adecuadas condil'iones"de consistencia y
permanencia, con la si~iente inscriJ!Ción: M.T: HomO!. 1.783
18-12-84-110III de sepridad conlJ!l ncsgos mecán,icos-Cla", 11I
Grado AJO.

Lo que lO Iiace público p<itlt '8CftCI'll1 conoeimielllO; de conr.,.
midad con lo dispuesto en' el artículo 4." de la Orden citada ....
bre homologación de los medios de protección penonlll de los
trabajadores y Norma Técnica Re¡lamentaria Ml'-S de .eaIzado
de seguridad contia' riesgostneeárucos», apralladll por ....olvción
de 31 de enero de 1981'. ' .

,-"

Madrid, a 18 de diciendm~ de, 1984.-El Director seneraJ.
Francisco JooéGan:íálapata..

T-I.000 con arreglo a lo ¡lrevenidoen'la Orden de 17,k ¡";'Yo
de 1974, sobre homologaCIón de los medios de protección perso
nal de los trabajadores, !¡e ha dictád~ ~lucion, en cuya parte
dispositiva. se establece 10 siguiente:, -, :

i(Primero.-Homologar la bota de. seguridad, Marca Tulan.
Modelo T-I.000, Clase 1, fabric;ada y. p....ntada por la Empresa
llurri, S. A" con domicilio en SeviQá; Avenida de Roberto Os
borne número 151, como caliado d~ seguridad contra riesgos
mecánicos de Oase r,Gn"Io A:,' ' , ' . '

Segundo.-Cada bota de quridad de dichos modelo, marca,
clase y grado, llevará ell'sitiovlSible un selkl inalterable y que no
afecte a sus condi'cióhés t&:nicas,' y de no sereilo posible. un se
llo adhesivo, coa w adecuada.: condicioMs de consistencia {.
permanencia, coa la siguiente inscripci<lJr.' M,T, Homo!. 1.78 •
lB-12-84-1lcita de seguricladeo".trariesg.. 'mecán~o..cJ... l·
Grado A.)J , ., ", 1.~ .... ' "," ,',.

Lo que Se hace pÚbli~ para 8Ol\Cral'co{lOCÍJllic/Úo> de confor
midad con lo displ\estQ en, el artíéuln 4." de la Orden citada so
bre homologación d~ los medioS d~ protección personal de los
trabajadores y Norma ,Téénica Re)llameiltari¡i MT·S de "Calzado
de segundad contra I1esgos l1)ecaDlcos»,aprobada por Resolu·
ción de 31 d.cnero de 1981.' . _ "'.. '

Madrid, ·18 de diciembre de 1984.-EI Director general, Fran
cisco José Garciá zapata: '


